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DECRETO 855/1969. de 17 de a1:n-il, pw el qUt se
eoncede a «Industrias Metálicas Osyma. S. L.», el
r'égimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de chapa galvanizada de hierro
por e:rportaciones previamente rpalizadu8 de esq'lli
'?Pros metálicos.

MINISTERIO DE COMERCIO Articulo p.üveno.--Por el Mirusterio de Comercio y a instan·
cia del particular, podrán modificarse los extr,emos no esen~les
de la concesión en la techa y modoR que se Juzguen necesanos-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dipcjsiete df' ahril rlf' mil novPt'ientrls sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini"'tro de Cornercio,
FAUSTJNO GAHeTA-MONGO y FERNANDEI,

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fl'anqui~

("ia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta~
(~iones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
~'xPol1;ar productos transformados la importación con franqUicia
arancelaria de primeras materias o semielaboradas necesarias
para reponer las utiUzadas en la fabricación de mercancías ex
portadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mendonada Ley, la Entidad
«Industrias Metálicas Osyma, S. L.}), ha solicitado el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para importación de
chapa galvaniZada de hien-o por export.aciones previamente
realizadas de esquineros metálicos

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de COmercio y previa
deliberación dE'J Consejo de Ministros en su reunión del día once
de abril de mil novecientos sesenta y hueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Se concede a la fírma «Industrias Metál1
eas Osyma, S. L.», con domicilio en Julián Gaya.rre, número vein
tiséis, Pamplona, el régimen de repOBicl6n con franquicia aran
celaria para importación de c h a p a galvan1B&da de hierro
(P. A. setenta y tres punto trece punto B punto tres punto c)
por exportaciones previamente realizadas de esquineros metáli
cos de chapa a:alvanizacla de hierro (P. A. setenta y tres punto
veintiuno punto B),

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que
Por cada eien kilogram08 exportados de esquineros metálicos

de chapa galvanizada de hierro POdrán importarse ciento cuaren
ta kilogramos de chapa galuanfzada de hierro.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el veintiocho coma cincuenta y siete por ciento de la
materia prima Importada, que adeudarán los derechos arance
larios que lea correspondan por la P. A. setenta y tres punto
eero tres A punto dos punto b. conforme a las normas de valo
ración vigentes.

Articulo tercero.-8e otorga esta concesión }X)r un perIodo de
cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo·
lettn Oficial del Estado», Las exportaciones que hayan efectuado
desde el veinte de febrero de mil novecientos sesenta y nueve
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a repo.
siciÓh, si reúnen los requísitos previstos en la norma doce de
las contenic;ias en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de mil novecientD! sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la fecha de la publ1cadón de esta conce
sión en el «Boletín Oficial del Estadolt. para las exportaciones
a las Que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la unportRción,
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se aeare al régimen
de reposición oto~ado por el presente Decreto.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quioia serán todos aquellos con los que España mantiene relacio
nes comerciales normales. Los paises de destino de las exPorta
ciones serán aqut:llos cuya moneda de pago sea convertible, pu
diendo la DirecCIón General de Comercio Exterior, cuando 10
estime oportuno, a.utorizar exportaciones a los demás paises va
lederas para obtener reposición con franqUicia..

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que :::e pretendan realizar al amparo de esta concesión. y
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Direcclón Oe.
neral de Comercio Exterior, a' los efectos que a la misma com~
peten.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere oportlmas para. el debido control de
las operaciones.

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de impOrtación
con franqUic1a arancelaria justificará el beneficiario mediante
la eportuna certif1caclón, que se han exportado las mercanctas
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de Politic& ArM1Ce}a..
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el Jnejor
aesen'VólVltn1&hto dé la presente concesión.

! !!'TlUc"J'() oIJO! 1%9. de Ji' tú.: abril. por el que Si'
(, ,nu'(/p a la firma «Instituto de Biolog.í,a y Sue~

. (¡({'rapia, S. A, (lBYS), de MQ,drid, el régimen de
"')Ju>:icion con franquicia ara,ncelaria para la im.
,1'Htacion de Dexirana RMI por exportaciones prf:-
, iUIf1o"n11' realizadas de Rheamacrodex.

La L€y .ReguladOl'a del Régimen de RepOSición ~Oll fran9.uicia
arancela'l'ln,. de \""eintieuatro de diciembre de nul noveclentos
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor~
tactones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transforma.dolll la importación con franqpi
cía arancelaria de materias prImas o ReIllielaboradas necesanas
para reponer las utilizadas en la fabricación de merc.ancías ex
portadas

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti4~
«Instituto de Biología y Sueroterapia, S. A.» (IBYS)" ha sollCl
tado el régimen de reposición con franquicia ~aneelaria para
importar Dextrana RMJ por exportaciones preVIamente realiza
das de Rheomacrodex.

La operación solicitada satIsface los fines propuestos en dlcha
Ley y las normas proviSionales para su aplicadón de qul?ce de
marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han cumplIdo los
requisitos que se establecen en ambas disposiciones,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
Vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo pnmero.-Se concede a la firma «Instituto de Biolo
gía y Sueroterapia, S. A» (IBYS», con domicilio en Madrid,
Bravo Murillo, cincuenta y tres, el régimen de franquicia aran
celaria para la importación de Dextrana RMl (polisacárido fór~
mula C,H, '-'O.)n como reposición de las cantidades de esta mate
ria prima utilizadas en la preparación de Rheomac~odex (solu
ción glucosada al dieZ por dente, en frascos), preVIamente ex
portados..

Articulo aegundo.-A efectos contables S8 establece que:
Por cada cien kilogramos de concentrado cien por ciento

contenido en las soluciones exportadas. podrán UUportarse con
franquicia araIicelaria. ciento diez kilogramos de Oextrana RM;,

Dentro de eStas C&Iltidades se consideran mermas el dietr. por
ciento, que 110 devengarán derecho arancelario alguno. No exiS
ten subproductos.

Articulo terrero.-Se otorga esta oonceaión por un periodo
de cinco aftoso a partir de la publioacl6n de este Decreto en
el «!Boletín Oficial del Estado». L8ll eXportaciones que se hayan
realizado desde el seis de diciembre de mil novecientos 8ellen
ta y ocho, hasta la fecha antes clt-ada, también darán dereebo
a reposición si reunen los TeqUisltos previstos en la norma due
décima de las contenidas en la Orden min1stlerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos se
senta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio sigUien
te a la fecha de las e&pertaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publlcación de esta con~
cesión en el «Boletín Olimal del Estado» para 1M export.g,eiones
a las que se refie-re el oárrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá II ia importaciÓIl,
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho, que la firma Interesada se acoge al régimen
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de origen üe la mercancía importada con franqUi~

da arancelaria serán todos aquellos con lO! que España man
tiene relaciones comerciales normales, Los paíSes de destino de
las export«iones serán aquellos ouya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direaeión General de comercio Exterlor,
cuando lo estime oportuno, autorizar UiPortaoionee a los demás
paises valederas para obtener reposición con franquicia

Articulo quinto.-Las operaciones de Jmportae1lm y exporta.
CiÓIl que se pretendan realizar al amparo de eSta concesión y
ajustándose a sus términos serán sometidas a. la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a lo:,> efectos que a la misma eom.
pet<en.

Articulo sexto,-La DireccIón General de Aduanas adoptara.
las medidas oportunas para el debido control de las operac1one3.

Articulo eéptimo. - Para obtener la 11oeno1a de importaolón
con hanquteia al'ancelama.. el ben@fia1Uio Jttlt1fiéatA mediante


